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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE HONDURAS

CERTIFICACIÓN

* * * * *----- -----
SEC RHAR i A DE FINANZAS

La suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
CERTIFICA la resolución que literalmente dice:

"Tegucigalpa, M.D.C., 01 de diciembre 2021. RESOLUCIÓN NÚMERO: 451-2021
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS_CONSIDERANDO: Que
la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, a través de la Dirección de
Servicio Civil mediante Oficio DGSC-N?210-2021 de fecha 11 de noviembre' 2021,
solicita apoyo presupuestario por UN MILLÓN QUINIENTOS MIL LEMPIRAS
EXACTOS (Ll,500,000.00), los cuales serán destinados para la contratación de
personal necesario para realizar las actividades relacionadas con el registro de
personal que labora bajo la modalidad del Sub Grupo 12000 Sueldos Básicos que
laboran en las instituciones públicas enmarcadas en el Régimen de Servicio Civil, y
para la realización de tareas especificas y digitalización de acuerdos de los servidores
públicos de la Administración Central. CONSIDERANDO: Que la Dirección General de
Presupuesto realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan la
solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado
en el Despacho de Finanzas estima procedente otorgar financiamiento y trasladar
fondos del Tesoro Nacional a la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia
de los fondos en la institución 449 Servicios Financieros de la Administración
consignado en el Sub Grupo 12000 Personal No Permanente por UN MILLÓN
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L1,500,000.00), para financiar lo descrito
en el considerando anterior. CONSIDERANDO: Que conforme a la normativa
presupuestaria corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
realizar los traslados de fondos de la Institución 449 Servicios Financieros de la
Administración Central a las diferentes Instituciones del Sector Público mediante
Resolución Interna y Viceversa. CONSIDERANDO: Que la presente Resolución Interna
constituye un Instrumento Legal para realizar la ampliación presupuestaria a la
Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, sin embargo, la ejecución de los
fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento a la
Normativa Legal Vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36, Numeral 8,
116 de la Ley General de la Administración Pública; 35 y 37 numeral 4) de la Le
Orgánica del Presupuesto, 24 literal a) numeral 4 de las Normas Técnicas del
Subsistema de Presupuesto, 3 del Decreto Legislativo 18-2021. RESUELVE:
ARTÍCULO 1º. Ampliar mediante el traslado de fondos de la institución 449 Servicios
Financieros de la Administración Central, el Presupuesto de la Secretaría de Estado en
el Despacho de la Presidencia en la asignación presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 030
SECRETARÍA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

PROGRAMA 011
REGULACION DEL EMPLEO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

SUBPROGRAMA 00
PROYECTO 000

ACTIVIDAD/OBRA 001
DIRECCION Y COORDINACION DEL PROGRAMA
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SECRETARÍA DE FINANZAS

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 06 GERENCIA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE SERVICIO CIVIL

UNIDAD EJECUTORA: 02 DIRECCIÓN DE SERVICIO CIVIL

10000
12000
12900 11 001 0000

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL NO PERMANENTE
Contratos Especiales

TOTAL AMPLIACIÓN ...

L 1,500,000.00

L1,500,000.00

ARTÍCULO 2º. La ampliación descrita en el Artículo anterior será financiada de la
estructura presupuestaria siguiente:

INSTITUCION 449
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PROGRAMA 99
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

SUBPROGRAMA 00
PROYECTO 00

ACTIVIDAD 001
BENEFICIOS COLATERALES DE LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO CENTRAL

GERENCIA 001: GERENCIA CENTRAL
UNIDAD EJECUTORA 002: DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

10000
12000
12100 11 001 0000

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL NO PERMANENTE
Sueldos Básicos

TOTAL FINANCIAMIENTO

L1,500,000.00

L1,500,000.00

NOTIFIQUES E: (F Y S) LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI Secretario de
Estado (F Y S) FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO Secretaria General"

FANNY LUCÍA MARADIAGA VA
SECRETARIA GENERAL
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